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La Floresta, 21 de matzo de 2024

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESOLUCTóN No. O71t2024 ACTA N'OO6/2024

VISTO: Que es necesario contar con acceso a la página de mun¡cipios d¡gitales de OPq
acceder al sistema FlGl\,4, a los efectos de realizar las certificaciones, dar seguim¡ento a
los proyectos y actualizar Ia información necesaria.

CONSIDERANDO:

1. que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ord¡naria número
006124 de fecha 21 de matzo de 2024, se hace necesar¡o dictar el correspondiente
acto admin¡strativo.

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

2. Por la secretaría del municipio incorpórese al registro de resoluc¡ones,

3. Cumplido, comuníquese Secretaría de Descentralización y Part¡cipación y
demás oficinas que co dan
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

'1. Autorizar el acceso a los funcionarios Dominique Furest CI; 4962425-9 y Pablo
Velazquez Cl: 4743626-0 a la página de mun¡cipios digitales de OPP, acceder al
sistema FlGl\,4, a los efectos de realizar las certif¡caciones, dar seguimiento a los
proyecros y actuali/ar la información necesaria.


